
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901720190017600 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Conjunto Residencial 
Mar Azul

Gama Construcciones 
S.A

14/01/2020 Auto Concede Termino - 
Traslado De Las 
Excepciones De Mérito

08001418901720190027100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco De Occidente Sa 
  

Carlos Ramon Acosta 
Caballero

14/01/2020 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418901720190063500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coopcreser Edilma Rosa Rojas 
Arrieta

14/01/2020 Auto Rechaza 

08001418901720190007700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Liliana Del Carmen 
Montes Rodriguez

Duvan Alfonso Lopez 
Guerrero

14/01/2020 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418901720190061000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Luz Nidia Figueredo David  Castillo , Lina 
Lucia Barragan 
Rodriguez

14/01/2020 Auto Rechaza 

08001418901720190044000 Verbales De 
Minima Cuantia

Claudia Angelica Peña 
Peña

Hector Antonio Heredia 
Escobar

14/01/2020 Auto Decide - No Acceder 
A Solicitud De Medidas 
Cautelares

En la fecha miércoles, 15 de enero de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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